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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 08966/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por quien en adelante será nombrado el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud 03693/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

[bookmark: _Toc212735662]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc212735663]I. Presentación de la solicitud de información

El veintiséis de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante el Ayuntamiento de Toluca, misma que fue registrada con el número de folio 03693/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual requirió lo siguiente: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Todas las capacitaciones de cualquier areas que las haya impartido en materia de transparencia, derechos humanos, capital humanos, ética, igual laboral, violencia contra las mujeres, violencia de genero, protección civil, etc... todas las capacitaciones, el nobre d elos asistentes, listas de asistencia, material impartido o entregado a los servidores público reconocimeintos en lo que va de sus administración" (Sic).

“MODALIDAD DE ENTREGA 
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc212735664]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado otorgó respuesta a través del SAIMEX en los siguientes términos:

“En atención a la solicitud con folio 03693/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente, Sin más por el momento, reciba un saludo.”

A esta respuesta adjuntó seis documentos que dan cuenta de lo siguiente:

Respsol 03693-2025.pdf. Documento de veinticuatro fojas que contiene la respuesta de la Coordinadora Integral para la atención a la Violencia de Género, en donde entregó una lista de los cursos aportados, en donde refirió que, al ser capacitaciones internas, no se ha contratado a capacitadores externos, no se ha proporcionado material de apoyo ni reconocimientos. Asimismo, contiene listas de asistencias a las capacitaciones. Al final del documento, se advierte oficio de la Coordinadora para el bienestar integral de la mujer, en donde refiere que se dio la platica “Lenguaje incluyente y no sexista en el Servicio Público, dirigida a los Servidores del Ayuntamiento, mediante la plataforma zoom, el 26 de mayo de 2025.

R. 03693_25.pdf. Documento de dos fojas, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en donde respondió en lo central, lo siguiente:

“…
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A dela Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 5.41 Bis del Código Reglamentario de Toluca; además de lo relativo al Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento, se informa que se han tomado dos capacitaciones, la primera en el Auditorio de Santiago Tianguistenco, en fecha 27 de enero de 2025 la segunda en el auditorio del Organismo de Agua y Saneamiento de Toluca, en fecha 18 de febrero del mismo año. De igual manera, se han otorgado seis capacitaciones más vía zoom, las cuales fueron: “DOCUMENTO DE SEGURIDAD”; “PRUEBA DE DAÑO”; “CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICA”; “ANÁLISIS DE RIESGO”; “DATOS PERSONALES”; “MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS” mismas que han otorgado el Instituto de Transparencia, en las cuales asistieron todas las áreas, sin embargo, respeto a “el nobre d ellos asistentes, listas de asistencia, material impartido o entregado a los servidores público reconocimientos en lo que va de sus administración”, se informa que es material del INFOEM, por lo que no se genera, posee ni administra dicha información.
…”

NOTIF. CIUDADANO CAMBIO MODALIDAD S. 3693.pdf. Documento de una foja, firmado por el Director General de Administración, en donde refiere que el Comité de Transparencia en el Acta Octingentésima Sexagésima Séptima Sesión Extraordinaria.

Respuesta solicitud 03693-TOLUCA-IP-2025.pdf. Documento de una foja, firmado por la Defensora Municipal, en donde refirió que se entregó la información de las capacitaciones, sin embargo, que por lo que refiere a los nombres de las listas de asistencia, es información que no se recaba al ser innecesario.

Anexo solicitud 03693-TOLUCA-IP-2025.pdf. Documento de trescientas seis fojas, que da cuenta del temario de capacitaciones y de la presentación de las capacitaciones, de la Defensoría Municipal.

SA anexo SAIMEX 03693.pdf. Documento de setenta y seis fojas, que da cuenta de los reconocimientos referentes a diversas capacitaciones, entregadas por la Directora General de Administración.

R. 03693. 2025.pdf. Documento de dos fojas, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en donde respondió que remitió la información de la Secretaría del Ayuntamiento.

[bookmark: _Toc212735665]III. Interposición del Recurso de Revisión

Con fecha veintidós de julio de dos mil veinticinco, a través del SAIMEX, se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
La respuesta la información esta incompleta no atiende mi solicitud de acuerdo a lo solicitado.” (Sic).

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
La respuesta la información esta incompleta no atiende mi solicitud de acuerdo a lo solicitado.” (Sic)
[bookmark: _Hlk181699048]
[bookmark: _Toc212735666]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto

[bookmark: _Toc212735667]a) Turno del Recurso de Revisión. El veintidós de julio de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 08966/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc212735668]b) Admisión del Recurso de Revisión. El siete de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

[bookmark: _Toc190261913][bookmark: _Toc212735669]c) Informe Justificado. El catorce de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, entregó informe justificado a través de los archivos de nombres R.R. 08966_25.rar, ANEXOS 8966-2025.pdf y  Ratificación 8966 2025.pdf, a través de los cuales, expresó diferentes aspectos.

En el archivo comprimido, entregó oficio de la Secretaría del Ayuntamiento, los cursos tomados, pero señaló que es material del INFOEM, por lo que no administra información. Referente a todo lo demás, ratificó la respuesta.

Documento que fue objeto de estudio y puesto a la vista del Particular, el veintiuno de octubre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc212735670]d) Manifestaciones. Transcurrido el plazo que se otorga a las partes para realizar un pronunciamiento que a su derecho convenga, el Particular fue omiso en realizar pronunciamiento alguno.

[bookmark: _Toc212735671]e) Ampliación de plazo. El veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes la determinación de este Organismo Garante referente a ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión que nos ocupa.

[bookmark: _Toc212735672]f) Cierre de instrucción. El veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el treinta del mismo mes y año a través del SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc212735673]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc184777995][bookmark: _Toc191561710][bookmark: _Toc212735674]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo primero, cuadragésimo segundo y cuadragésimo tercero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc187931072][bookmark: _Toc191561711][bookmark: _Toc212735675]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc187931073][bookmark: _Toc191561712][bookmark: _Toc212735676]TERCERO. Determinación de la Controversia

La persona Solicitante requirió lo siguiente:

· De las capacitaciones brindadas del primero de enero al veintiséis de junio de dos mil veinticinco, brindada por cualquier área, en las materias de transparencia, derechos humanos, capital humano, ética, igualdad laboral, violencia contra las mujeres, violencia de género, protección civil, etc. los documentos que den cuenta de lo siguiente:
1. Nombre de las capacitaciones
2. Nombre de los asistentes (lista de asistencia)
3. Material impartido y/o entregado
4. Reconocimientos entregados

En respuesta, se pronunciaron las áreas de la Coordinación Integral para la atención a la Violencia de Género, Coordinación para el bienestar integral de la mujer, Unidad de Transparencia, Defensoría Municipal, quienes entregaron información parcial; la Dirección General de Administración, refirió el cambio de modalidad de la entrega de información, aprobado por Comité de Transparencia, pero no adjuntó el acuerdo del Comité de Transparencia. 

El Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, por lo cual, se actualiza la causal de procedencia contemplada en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que considera que el recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de -la entrega de información incompleta-.
[bookmark: _Toc187931074][bookmark: _Toc191561713]
[bookmark: _Toc212735677]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc187931075][bookmark: _Toc191561714][bookmark: _Toc212735678]QUINTO. Estudio de Fondo

La información solicitada, es referente a un servidor público, identificable en la solicitud a través del nombre, en donde requirió la siguiente información: 
 
· De las capacitaciones brindadas del primero de enero al veintiséis de junio de dos mil veinticinco, brindada por cualquier área, en las materias de transparencia, derechos humanos, capital humano, ética, igualdad laboral, violencia contra las mujeres, violencia de género, protección civil, etc. los documentos que den cuenta de lo siguiente:
1. Capacitaciones (nombre)
2. Nombre de los asistentes (lista de asistencia)
3. Material impartido y/o entregado
4. Reconocimientos entregados

Previo a entrar al estudio de las constancias digitales, debemos señalar que las capacitaciones laborales, son derechos y obligaciones que tienen los trabajadores, en el marco del artículo 86, fracción V de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que contempla:

ARTÍCULO 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos:
…
V. Asistir a las actividades de capacitación que les permitan elevar sus conocimientos, aptitudes y habilidades para poder acceder a puestos de mayor categoría;
…

ARTÍCULO 88. Son obligaciones de las personas servidoras públicas:
…
IX. Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su preparación y eficiencia;
…

Por ende, la propia ley contempla como obligaciones de las instituciones, en el artículo 98, fracción IX de la misma Ley, la realización de actividades de capacitación y adiestramiento:

ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
IX. Realizar actividades de capacitación y adiestramiento con el objeto de que los servidores públicos puedan adquirir conocimientos que les permitan obtener ascensos conforme al escalafón y desarrollar su aptitud profesional;

Estos programas de capacitación, conforme los artículos 101 y 102, deben realizarse conforme a las necesidades de las funciones a desempeñar, del servicio y del programa de ascenso escalafonario; el objeto de estas capacitaciones se debe adecuar a lo siguiente:

ARTÍCULO 102. La capacitación y el desarrollo tendrán por objeto: 
I. Propiciar la superación individual y colectiva de los servidores públicos, mejorar la calidad de la prestación de los servicios y coadyuvar a su integración con los fines de la institución pública; 
II. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del servidor público, así como proporcionarle información sobre la aplicación de nuevas tecnologías; 
III. Preparar a los servidores públicos para ocupar puestos de mayor nivel; 
IV. Prevenir riesgos de trabajo; 
V. Incrementar la calidad y productividad; y 
VI. Mejorar las aptitudes y actitudes de los servidores públicos.

Es entonces, que debemos señalar que las capacitaciones, tienen un esquema normativo, que implica una obligación no solo para las instituciones públicas el brindarlas en el marco establecido, sino también es una obligación de los Servidores Públicos, el asistir a esos cursos, por lo cual, existe fuente obligacional, para poseer las listas de asistencia.

Es en este contexto, que la naturaleza jurídica de lo requerido de las capacitaciones se analiza en lo individual:

1. Capacitaciones (nombre). Como se analizó en líneas previas, las capacitaciones, deben elaborarse en atención a las necesidades institucionales, a través de la elaboración de los programas de capacitación, que, además, se deben relacionar a las necesidades laborales y a las situaciones escalafonarias. 

En este contexto, las capacitaciones, se deben identificar a través de las necesidades propias. La información debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

En el presente asunto, incluso, se entregaron los nombres de las capacitaciones, por lo cual, la información se aceptó por el propio Sujeto Obligado, que obra en sus archivos.

2. Nombre de los asistentes (lista de asistencia). De igual manera, conforme a las obligaciones reciprocas que surgen de la relación laboral, debemos señalar que las listas de asistencia son documentos que deben obrar, para acreditar el cumplimiento reciproco de obligaciones, como lo es el de aportar capacitaciones al personal y el recibir esto por parte de los servidores públicos.

En es el presente asunto, algunas de las áreas entregaron listas de asistencia y otras refirieron no contar con las mismas.

3. Material impartido y/o entregado.  Estos documentos refieren a la información aportada a los servidores receptores de la capacitación, lo que implica que puede obrar en presentaciones o bien en materia de apoyo, incluso, la posibilidad de ambos por capacitación.

En el asunto que nos ocupa, se entregó algo del material aportado para algunas capacitaciones, sin embargo, por cuanto refiere a las capacitaciones en materia de transparencia, se refirió que el material corresponde a otro Sujeto Obligado y referente al material de apoyo otorgado, no se realizó pronunciamiento.

4. Reconocimientos entregados. Estos documentos, si bien no encuentran sustento en la legislación laboral. Debemos señalar que los reconocimientos, podemos definirlos en el presente asunto, como aquellos documentos emitidos por la autoridad capacitadora a quienes cursaron con los programas educativos aportados, con la finalidad de acreditar que se cumplieron con los elementos mínimos para acreditar que se cursó la capacitación impartida. No todas las áreas se pronunciaron al respecto.

En este contexto, debemos señalar que las áreas que se pronunciaron en respuesta son las siguientes:

	Área que respondió
	Respuesta aportada
	Informe Justificado
	Observaciones

	Coordinación Integral para la Atención a la Violencia de Género
	Entregó lista de las capacitaciones, entregó listas de asistencia en versión pública del protocolo nacional de actuación, perspectiva de género, alerta de violencias de género, protocolo de actuación policial para la seguridad y atención de manifestaciones, violencia familiar, todas las listas en versión pública. No se entregó el material aportado ni reconocimientos, y esto lo señaló en el contexto de que fue una capacitación interna y por eso no se les dio material ni reconocimientos.
	No hay pronunciamiento
	Información Incompleta:
En las capacitaciones se observa el curso de violencia laboral, pero no remitió listas, así como no se advierten los cursos de violencia familiar enlistados en las capacitaciones aportadas, pero si aparecen listas de asistencia. No se aportó acuerdo de clasificación para sustentar la versión pública. Sobre el material, no es un impedimento poseerlo si se realizó la capacitación interna. Referente a los reconocimientos, al haber pronunciamiento al respecto, de que no obran en sus archivos, se debe tener por satisfecho.

	Coordinadora para el Bienestar Integral de la Mujer
	Se llevó a cabo la platica “Lenguaje incluyente y no sexista en el Servicio Público”, a través de Zoom el 26 de marzo de 2025.
	No hay pronunciamiento
	Información Incompleta: Solo se refirió a la existencia de una capacitación, pero no se aportó nada mas ni hubo pronunciamiento al respecto.

	Unidad de Transparencia.
	Enlistó las capacitaciones “DOCUMENTO DE SEGURIDAD”; “PRUEBA DE DAÑO”; “CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICA”; “ANÁLISIS DE RIESGO”; “DATOS PERSONALES”; “MANUALES DE ORGANIZACIÓN Y PROCEDIMIENTOS”, las cuales, refirió, fueron otorgadas por el Infoem y asistieron todas las áreas.
	Ratificó respuesta
	Información incompleta: Solo dio el nombre de las capacitaciones, pero sobre todo lo demás únicamente refirió que lo impartió el Infoem, lo que no es impedimento lista de asistente, material impartido y los reconocimientos, pues con independencia de la institución que la brinde, es en cumplimiento de las obligaciones de capacitación del propio Sujeto Obligado.

	Dirección de administración
	Cambio de modalidad a consulta directa
	
	Información incompleta: No entregó información, cambió la modalidad, pero no desarrolló ningún supuesto para realizar dicho cambio de modalidad, tampoco aportó el acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia. No es procedente el cambio de modalidad.

	Defensoría Municipal de derechos Humanos
	No entregó listado, aportó material de apoyo, de las listas de asistentes, refirió que no recaba esos datos y no se pronunció sobre los reconocimientos
	No hay pronunciamiento
	Información incompleta: Faltó el listado o documento que de cuenta de las capacitaciones aportadas y respecto a las listas de asistencia, por la naturaleza del documento, que versa sobre capacitaciones, no basta con señalar que no se cuentan con las mismas.

	Unidad de transparencia que respondió lo que le hizo llegar la Secretaría del Ayuntamiento
	Remitió las constancias que obran en su poder
	Se entregó el oficio de respuesta de la Secretaría del Ayuntamiento.
	Información incompleta: No hay listado de los cursos o capacitaciones, ni listas de asistencia, material de apoyo ni información relacionada. Sobre los reconocimientos, estos no atienden pues no hay congruencia.



Se debe señalar que además, hay constancias firmadas por la Directora General de Administración, pero del nombre de las capacitaciones, no se logra precisar cual es el área generadora de la información, pues aun cuando los reconocimientos son firmados por la Dirección de Administración, los reconocimientos señalan quienes impartieron dichas capacitaciones y dentro de ellas, está la Universidad Autónoma del Estado de México. Al respecto debemos señalar que no se debe confundir quien emite el reconocimiento, quien imparte la capacitación, con el área que normativamente está cumpliendo con su programa de capacitación, esto es a modo ejemplo, la Unidad de Transparencia, puede tener dentro de su programa anual, la capacitación en materia de Documentos de Seguridad, para la cual, pide apoyo al Infoem como autoridad capacitadora en la materia; al elaborar el curso, los reconocimientos, pueden ir firmados por el Presidente Municipal, por ser el Titular del Ayuntamiento, sin embargo, el área responsable de esta información en todo momento, es la Unidad de Transparencia.

Ahora bien, de los reconocimientos aportados por la Secretaría del Ayuntamiento, se advierte que hay muchas mas capacitaciones y áreas que no se aportaron en respuesta ni en finorme justificado, como lo fue la capacitación de “Equipos de Trabajo”, impartida por la Dirección de Recursos Humanos, “Cultura de Paz”, emitida por la Dirección de Desarrollo Político de Gobierno del Estado de México, por señalar algunas de las que no hubo un pronunciamiento especifico ni se entregó información, mas allá de los reconocimientos.

En este sentido, es dable afirmar que la información se entregó de manera incompleta, respecto de las áreas que respondieron, con la precisión de que la búsqueda en el presente asunto se debe hacer en todo el Sujeto Obligado, pues el Particular a través de su solicitud, desea conocer información sobre todas las capacitaciones que se han realizado al interior del Sujeto Obligado.

Por ello deberá realizar una búsqueda en todas las áreas al interior del Sujeto Obligado, para conocer de las capacitaciones realizadas del primero de enero al veintiséis de junio de dos mil veinticinco y en su caso hacer entrega de la información faltante, para lo cual, se advierte que deberá entregar el acuerdo de clasificación de la información, que sustente las versiones públicas, de la información remitida en respuesta, así como de aquellos documentos que remita en cumplimiento a la resolución.

[bookmark: _Toc212735679]SEXTO. Versión Pública

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

[bookmark: _Toc187931076][bookmark: _Toc191561716][bookmark: _Toc212735680]SÉPTIMO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 03693/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en el Recurso de Revisión 08966/INFOEM/IP/RR/2025.

Términos de la Resolución para la persona Recurrente

Se hace del conocimiento al Particular que este Instituto le otorgó la razón en virtud de que efectivamente se hizo entrega de información incompleta.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc187931077][bookmark: _Toc191561717][bookmark: _Toc212735681]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Toluca a la solicitud de información 03693/TOLUCA/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 08966/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable al interior de todo el Sujeto Obligado, entregue a través del SAIMEX, en su caso en versión pública, los documentos que faltantes en respuesta, que den cuenta de lo siguiente:

a. De todas capacitaciones brindadas del primero de enero al veintiséis de junio de dos mil veinticinco, los documentos que den cuenta de lo siguiente:
1. Nombre de las capacitaciones
2. Nombre de los asistentes (lista de asistencia)
3. Material impartido y/o entregado
4. Reconocimientos entregados

b. Acuerdo de clasificación donde el Comité de Transparencia, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, clasifique lo siguiente:

· Los datos personales testados en las listas de asistencia, remitidas en respuesta, y
· Los datos testados en los documentos que den cuenta del numeral 1.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.





















Página 1 de 1

Página 22 de 28

image2.jpeg




image1.jpeg




